
Expediente: 6158/22
Carátula: BANCO COLUMBIA S.A. C/ CISTERNA CEFERINO IGNACIO S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 13/02/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27336674943 - BANCO COLUMBIA S.A., -ACTOR
27336674943 - MAITA, MIRNA ROSALIA-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - CISTERNA, CEFERINO IGNACIO-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 6158/22

*H106038949628*
H106038949628

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IV° Nominación

JUICIO: "BANCO COLUMBIA S.A. c/ CISTERNA CEFERINO IGNACIO s/ COBRO DE PESOS -
PRINCIPAL - - ". Expte. N° 6158/22.

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL PIDO EJECUCIÓN DE SENTENCIA - POR: MAITA,
MIRNA ROSALIA - 09/02/2026 19:11.

San Miguel de Tucumán, 12 de febrero de 2026.

1) Atento a lo solicitado y constancias de autos, en especial la cédula ingresada el 23/12/25, a la
declaración de rebeldía, estese a lo previsto en los arts. 267 y ssgtes., procesal.

2) Previamente reábranse los plazos procesales suspendidos mediante providencia de fecha
04/12/2025.-

2) A lo demás oportunamente y a instancia del interesado.- NAR - 6158/22.

Actuación firmada en fecha 12/02/2026

Certificado digital:
CN=ANTONIO Ariel Fabian, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20254478246

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
28/06/2026 - 03:47:24


